
Modifican el Reglamento de Organización y Funciones  
de la Presidencia del Consejo de Ministros 

 
DECRETO SUPREMO N°079-2011-PCM 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Carta de las Naciones Unidas ha establecido como  uno  de  sus  órganos  principales  al  Consejo 
Económico y Social, con el objetivo de contribuir a lograr -en el marco de relaciones pacíficas y 
amistosas entre las naciones- niveles de vida más elevados, trabajo permanente para todos, así como el 
abordaje de problemas de carácter económico, social, sanitario, entre otros; sobre la base del respeto 
universal a ¡os derechos humanos y a las libertades; 
 
Que, el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas aborda en su período de sesiones 
importantes cuestiones de política económica, social y ambiental, apoyándose, entre otros, en los 
exámenes ministeriales anuales y en el Foro Bienal sobre Cooperación paré el Desarrollo; 
 
Que, el concepto del Consejo Económico Social viene empleándose en otras realidades cómo la Unión 
Europea, a través del Comité Económico y Social Europeo; en Brasil, mediante el Consejo de Desarrollo 
Económico y Social (CDES); la Asociación Internacional de Consejos Económicos y Sociales e Instituciones 
Similares (AICESIS), que actualmente cuenta con sesenta miembros, aproximadamente, de África,. América 
Latina, Asia y Europa; 
 
Que, el funcionamiento de los Consejos Económicos y Sociales está dirigido primordialmente a lograr 
mayores niveles de desarrollo y gobernabilidad y la participación comprometida de la sociedad es uno 
de los instrumentos fundamentales para que estos Consejos impulsen la democracia política de sus 
respectivos países; 
 
Que, la acción de los Consejos Económicos y Sociales ha permitido canalizar importantes esfuerzos y 
recursos para incrementar la producción, el empleo la competitividad y el desarrollo de' las economías 
nacionales, a la par que han promovido una distribución más equitativa de la riqueza, así como la 
incorporación de las minorías y sectores secularmente marginados a los beneficios del desarrollo; 
 
Que, en el ámbito nacional, el escenario actual de favorecimiento de la inclusión social, y de mayor 
énfasis. en el desarrollo de políticas redistributivas, deviene en propicio para la creación de un Consejo 
Económico Social qué contribuya primordialmente al logro de más democracia y mayor desarrollo, 
facilitando, para dicho cometido, el aporte de los agentes económicos y sociales con la estructura 
gubernamental, fundando su accionar en una lógica consultiva, propositiva y con carácter de no 
remunerada; 
 
Que entre las funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, conforme a la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo, se encuentra la de ser responsable de la coordinación de las políticas nacionales y 
sectoriales del Poder Ejecutivo, debiendo coordinar, las relaciones con los demás Poderes del Estado, los 
organismos constitucionales, gobiernos regionales, gobiernos locales y la sociedad civil; 
 
Que, en el marco de las funciones del Presidente del Consejo de Ministros, para coordinar las políticas 
nacionales de carácter multisectorial; en especial, las referidas al desarrollo económico y social y las de 
desarrollar y dirigir las relaciones entre el Poder Ejecutivo y los demás Poderes del Estado, los organismos 
constitucionales, los otros niveles de Gobierno y la sociedad civil y la de promover la participación y 
concertación sociales en la gestión de gobierno y coordinar con instancias de la sociedad en materias de 
interés nacional, se hace necesario la constitución de un mecanismo de diálogo y concertación en 
materia de desarrollo económico y social, integrado por diversas autoridades del Poder Ejecutivo y 
reconocidas personalidades de la sociedad civil; 
 



 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso. 8) del artículo 118° de la Constitución Política del Perú y la 
Ley N° 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; 
 
Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1.- Modificación del artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros 
 
Modifícase el artículo 5 del Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, aprobado por Decreto Supremo N° 063-2007-PCM y modificado por el Decreto Supremo N° 
010-2010-PCM, de la siguiente manera: 
 
Artículo 5.- Estructura Orgánica de la Presidencia del Consejo de Ministros 
 
La estructura orgánica de la Presidencia del Consejo de Ministros es la siguiente: 
 
01 ALTA DIRECCIÓN 
 
0.1.1 - Presidente del Consejo de Ministros  
0.1.2 - Secretaría General 
 
02 ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 
03 ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL 
04      ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 
 
04.1 - Oficina General de Asesoría Jurídica 
04.2 - Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
 
05 ÓRGANOS DE APOYO 
 
05.1 - Oficina General de Administración 
05.2 - Oficina General de Comunicación Social 
 
06 ÓRGANOS DE LINEA 
 
06.1 - Secretaría de Coordinación 
06.2 - Secretaría de Gestión Pública 
06.3 - Secretaría de Descentralización 
 
ÓRGANOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS 
-Dirección Nacional Técnica de Demarcación Territorial 
-Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática 
- Oficina de Gestión de Conflictos Sociales 
 
COMISIONES PERMANENTES DE COORDINACIÓN 
COMISIONES ADSCRITAS Y ÓRGANOS 
COLEGIADOS 
CONSEJOS ADSCRITOS 
 
Artículo 2.- Incorpórese los artículos 57 al 62 del ROF de PCM 
Incorpórese al Reglamento de Organización y Funciones de la Presidencia del Consejo de Ministros los 
artículos 57 al 62, de la siguiente manera: 
 
 



CAPÍTULO III 
 
Consejos Adscritos 
 
Artículo 57.- Consejo Económico y Social - CES 
Créase el Consejo Económico y Social - CES, como mecanismo de diálogo y formulación de propuestas 
de políticas y de reformas estructurales vinculadas al desarrollo económico y social en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, buscando articular las relaciones entre los diversos sectores sociales 
representados en el Consejo. 
 
Artículo 58.- Conformación del Consejo Económico y Sociales 
 
El Consejo Económico y Social - CES estará integrado por: 
 
58.1. El Presidente de la República, quien lo presidirá, pudiendo delegar la presidencia del Consejo en 
el Presidente del Consejo de Ministros. 
 
58.2. El Presidente del Consejo de Ministros y los Ministros de Estado en las carteras de Economía y 
Finanzas, de Producción, de Comercio Exterior y Turismo, de Salud, de Trabajo y Promoción del Empleo,   
de Ambiente,   de   Energía  y   Minas,   de Agricultura, de Educación y de la Mujer y Desarrollo, Social. 
Los indicados Ministros de Estado podrán ser representados por los Viceministros o Secretarios 
Generales respectivos. 
 
58.3.  Un máximo de cincuenta (50) ciudadanos peruanos de reconocido liderazgo y representatividad, 
convocados por el Presidente de la República. El período por el cual son convocados se fijará en el 
reglamento Interno. 
 
La Secretaría de Coordinación de la PCM actuará como Secretaría Técnica a efectos de brindar la 
respectiva asistencia administrativa y técnica que requiera el Consejo. 
 
El CES aprobará su Reglamento Interno de funcionamiento, a propuesta del Presidente de la República. 
 
Artículo 59.- Convocatoria a las sesiones 
El Presidente de la República convoca a fas sesiones del CES. 
 
Artículo 60.- Carácter ad honorem 
La participación en el CES es ad honorem para todos sus miembros y no inhabilita para el desempeño de 
ninguna función pública. 
 
Artículo 61.- Carácter de los informes o propuestas del CES 
Los informes o propuestas aprobadas al interior del CES constituyen aportes para la ejecución de las 
políticas de Estado y no tienen carácter vinculante. 
 
Artículo 62.-Deber de colaboración 
Los diferentes Sectores del Poder Ejecutivo, sin excepción, deberán contribuir y colaborar en todos los 
requerimientos del CES, para el óptimo desempeño de las funciones del Consejo. 
 
Artículo 3.-Publicación.  
El presente Decreto Supremo será publicado en el Diario Oficial El Peruano. Asimismo, será publicado en 
el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (www.pcm.gob.pe), el mismo día publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
Artículo 4.-Vigencia.  
El presente Decreto Supremo entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El 
Peruano y en los portales a que hace referencia el artículo 3° de la presente norma. 
 
 



Artículo 5.- Refrendo. 
El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros y por los 
Ministros de Economía y Finanzas, de Producción de Comercio Exterior y Turismo, de Salud, de Trabajo y 
Promoción del Empleo, del Ambiente, de Energía y Minas, de Agricultura, de Educación y de la Mujer y 
Desarrollo Social. 
 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.- 
 
Financiamiento  
La aplicación de lo dispuesto en el presenté Decreto Supremo se ejecuta con cargo a los recursos de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, sin demandar recursos adicionales al Tesoro Público. 
 
PRIMERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- Adecuación de documentos de Gestión 
La Presidencia del Consejo de Ministros, en un plazo no mayor a (90) noventa días calendario, deberá 
adecuar los documentos de gestión que correspondan a lo dispuesto en el presente Decreto Supremo. 
 
SEGUNDA     DISPOSICIÓN     COMPLEMENTARIA TRANSITORIA.- Disposiciones Necesarias 
La Presidencia del Consejo de Ministros dictará, mediante Resolución Ministerial, las disposiciones 
complementarías que resulten necesarias para la mejor aplicación del presente Decreto Supremo. 
 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de septiembre del año dos mil once. 
 
OLLANTA HÚMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
SALOMÓN LERNERGHITIS 
Presidente del Consejo de Ministros 
 
MIGUEL CAILLAUX ZAZZALI  
Ministro de Agricultura 
 
RICARDO E. GIESECKE SARA LAFOSSE  
Ministro del Ambiente 
 
JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT 
 Ministro de Comercio Exterior y Turismo 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO  
Ministro de Economía y Finanzas 
 
PATRICIA SALAS O'BRIEN   
Ministra de Educación y Encargada del Despacho del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social 
 
CARLOS HERRERA DESCALZI 
Ministro de Energía y Minas 
 
KURT BURNEO FARFÁN  
Ministro de la Producción 
 
CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA  
Ministro de Salud 
 
RUDECINDO VEGA CARREAZO 
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo 


